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Juzgado 01 Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Atlantico Bolivar <femapual640@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 11 de mayo de 2022 3:55 p. m.
Para: Juzgado 01 Administrativo - Bolivar - Cartagena; yele1707@gmail.com; 

alexandertarazona@lawyersenterprise.com; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN; Sandra 
Moreno; Femapual640@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: Contestación de demanda Sandra Moreno Rad 20200017500
Datos adjuntos: Contestación Dra. SANDRA MORENO Rad 20200017500.pdf; CV DRA MORENO 

abril-22.pdf; IDONEIDAD DIPLOMAS SANDRA MORENO.pdf; Imagenes correos.pdf; 
Chats de Whatsapp.pdf; Dictamen pericial Dr Jesus Rodriguez.pdf; HV DR JESUS 
ANTONIO RODRIGUEZ FAJARDO.pdf

Señor(a). 
JUEZ 1° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA. 
En su despacho. 
   
REFERENCIA:        

        Acción de Reparación Directa. 
        Demandante:        FANNY LOZANO PRADA y Otros. 
        Demandado:          NACIÓN – ARMADA NACIONAL – HOSPITAL  

       NAVAL DE CARTAGENA Y SANDRA YADIRA MORENO 

        Radicado:               13001333300120200017500 

        Memorial:               Contestación de demanda. 
  
 FELIX MANUEL PUELLO ALVEAR mayor, vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.270.117 de Barranquilla y tarjeta 
profesional de abogado No. 149.329 del C. S. de la J., actuando como apoderado judicial del 
Dra. SANDRA YADIRA MORENO ALONSO demandada dentro del proceso de la referencia, 
por medio del presente escrito, muy respetuosamente me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA, en los términos del memorial en archivo PDF y demás que se relacionan: 
 
Se adjunta: 
1- Contestación de demanda 
2- Curriculum vitae de la Dra. Sandra Moreno, donde se acredita idoneidad y experiencia 
profesional en el campo de la Cirugía General, Cirugía Gastrointestinal y Endoscopia 
Digestiva. 
3- Copia diplomas Dra. Sandra Moreno 
4- Imágenes de la comunicación vía correo electrónico entre el Sr. Gustavo Calderon y la 
Dra. Sandra Moreno sobre el balón gástrico, exámenes pre-procedimiento, etc., de fechas 
01 de junio de 2017; 06 de junio de 2017; 07 de febrero de 2018 
5- Imágenes de los chats de WhatsApp entre el Sr. Gustavo Calderon y la Dra. Sandra 
Moreno sobre el balón gástrico, exámenes pre-procedimiento, etc. 
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6- Dictamen pericial rendido por Dr. Jesus Antonio Rodriguez Fajardo 
7- Hoja de vida Dr. Jesus Antonio Rodriguez Fajardo. 
 
Cordialmente, 
 
--  
Felix Puello Alvear. 
C.C. 72.270.117 de Barranquilla 
T.P. 149.329 del C. S. de la J. 



Felix Manuel Puello Alvear 
_________________________________________________________________________________Abogado  
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Celular: 3212683484 – Teléfono: 6609412 
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Señor(a). 
JUEZ 1° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA. 
En su despacho. 
 
 
REFERENCIA:   

 Acción de Reparación Directa. 
 Demandante:   FANNY LOZANO PRADA y Otros. 
 Demandado:   NACION – ARMADA NACIONAL – HOSPITAL  

NAVAL DE CARTAGENA Y SANDRA YADIRA 
MORENO 

 Radicado:  13001333300120200017500 
 Memorial:        Contestación de demanda. 

 
 
FELIX MANUEL PUELLO ALVEAR mayor, vecino de esta ciudad, abogado 
en ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.270.117 de 
Barranquilla y tarjeta profesional de abogado No. 149.329 del C. S. de la J., 
actuando como apoderado judicial del Dra. SANDRA YADIRA MORENO 
ALONSO demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito, muy respetuosamente me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA, en los términos que siguen: 
 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA, CONTESTA MI MANDANTE 
 
 
Al Hecho Número 1. 
 
Este numeral se contesta así: 
 
Respecto a la muerte del Sr. Gustavo Adolfo Calderon Holguin oficial de la 
Armada Nacional el día 09 de febrero de 2018, ES CIERTO. 
 
Respecto a la afirmación hecha por el togado de la parte demandante 
“debido a una cadena de fallas médicas falleció el Oficial de la Armada….”, 
NO ES CIERTO, basta con revisar el informe pericial de Necropsia No. 
2018010113001000074 aportado por la misma parte demandante, en el 
que se determinó que “NO SE ENCONTRÓ SIGNOS DE COMPLICACIONES 
INMEDIATAS A LA CIRUGÍA, NI SE ENCONTRO SIGNOS DE TRAUMA 
RECIENTE QUE EXPLIQUEN MECANISMO FISIOPATOLOGICO DE LA 
MUERTE, LOS HALLAZGOS MACROSCOPICOS EN  LA NECROPSIA 
PRESENTABA CAMBIOS DE CARDIOPATIA HIPERTROFICA CON 
CARDIOMEGALIA QUE PUEDEN GENERAR MUERTE SUBITA,  
NORMALMENE ASOCIADA A ARRITMIA VENTRICULARES COMPLEJAS  
DESENCADENADA POR LA PROPIA HIPETROFIA VENTRICULAR O POR 
LA ISQUEMIA ASOCIADA…”.  
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Así mismo, el comité de Mortalidad efectuado el 22 de febrero de 2018 
por el Hospital Naval de Cartagena concluyó  
 
“1. Paciente fallece por Infarto agudo de Miocardio con elevación del ST.  
  2. Se considera muerte no prevenible.  
 3. El desenlace se debe a condición de base del paciente y no a la   
 realización del procedimiento endoscópico, ni anestésico el cual fue  
 realizado por el mismo profesional. 
 4. Se consideró paciente con IMC 29.9 por lo cual era candidato para la  
 colocación del balón intragástrico.” 
 
No es posible hablar de la “familia Calderon Lozano” como lo señala el 
apoderado de la parte demandante. No hay prueba en el expediente de 
relación marital, ni mucho menos matrimonial entre el señor Gustavo 
Adolfo Calderón Holguín con la demandante. 
 
Entre el fallecido Sr. Gustavo Adolfo Calderón Holguín (Q.E.P.D.) y la Dra. 
Sandra Yadira Moreno existió una amistad estrecha que los unió por más 
de 20 años, ya que fueron compañeros de curso en la Armada, 
compañeros de trabajo en el Hospital Naval de Cartagena y compañeros 
de alojamiento en la Cámara de Oficiales del mismo hospital. De igual 
forma, la doctora Moreno había sido su médico en la parte 
gastrointestinal por los últimos 8 años, habiéndole realizado 
procedimientos endoscópicos previos en el Hospital en dos 
oportunidades durante su permanencia en el Hospital Naval de 
Cartagena, es por esto, que  mi defendida tenia pleno conocimiento de que 
el oficial Calderon Holguin (Q.E.P.D.) no tenía relación ni marital ni 
matrimonial con la demandante, siendo tal circunstancia incluso, la razón 
por la que no solo se presentó sin acompañante al procedimiento, sino 
que le solicito a la doctora Moreno, su amiga, el acompañamiento 
posterior a la realización del procedimiento, y alojamiento en la cámara 
de oficiales del HONAC, que le fue autorizado por el Director del hospital.  
 
 
Al Hecho Número 2. 
 
NO ES CIERTO como viene redactado y se aclara. 
 
El Sr. Gustavo Adolfo Calderón Holguín (Q.E.P.D.) NO ACUDIÓ al Hospital 
Naval De Cartagena “con la finalidad de realizarse una Endoscopia, debido 
a que se le diagnosticó una hernia hiatal tipo I, gastropatía eritematosa 
antral”, como errada y falsamente lo señala y afirma el apoderado de la 
parte demandante. 
 
El Oficial de la Armada Gustavo Adolfo Calderón Holguín (Q.E.P.D.) acudió 
a la institución demandada por estar programado para realización de 
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procedimiento endoscópico denominado endoscopia más colocación de 
Balón intragástrico el día 09 de febrero de 2018 a las 15 horas.  
 
Dejando claro lo anterior, es pertinente señalar que los diagnósticos de 
hernia hiatal tipo I, gastropatía eritematosa antral son diagnósticos 
endoscópicos, es decir, se establecen a partir y con ocasión de la 
endoscopia digestiva que le realizó mi apadrinada Dra. Sandra Moreno, 
previa a la colocación del balón intragástrico solicitado y comprado a 
petición del finado, y programado para su inserción.  
 
Señor Juez Administrativo del Cartagena, no es correcto ni posible, ni 
lógico desde el punto de vista de la ciencia médica decir que alguien se va 
a hacer una endoscopia debido a hernia hiatal tipo I, gastropatía 
eritematosa antral. 
 
Como quiera que son diagnósticos endoscópicos, primero se hace la 
endoscopia y con ella, es que se obtienen dichos diagnósticos, para 
entonces sí, ordenar el tratamiento a que haya lugar para tales patologías. 
 
 
Al Hecho Número 3. 
 
Este hecho se responde así: 
 
Tal como se dijo en respuesta al hecho anterior, los diagnósticos de hernia 
hiatal tipo I, gastropatía eritematosa antral son diagnósticos 
endoscópicos, fueron establecidos por mi defendida a partir y/o con 
ocasión de la endoscopia digestiva, que le realizó al Sr. Calderón previo a 
la colocación del balón intragástrico a efectos evidenciar o no 
contraindicación que impidiera la colocación del dispositivo. 
 
Se reitera que la endoscopia no tenía la finalidad de tratar las patologías 
que presentaba el Sr. Calderón Holguín (Q.E.P.D.) en su tracto digestivo 
alto. La endoscopia fue el procedimiento obligatorio que en este y todos 
los casos se realiza de manera previa a la colocación de balón 
intragástrico, y que permitió y permite, identificar hallazgos tales como 
los presentados por el finado, que valga decir, no contraindicaban la 
colocación del balón intragástrico. 
 
 
Al Hecho Número 4. 
 
NO ES CIERTO y se aclara. 
 
El Sr. Calderon Holguin no fue intervenido quirúrgicamente el día 09 de 
febrero de 2018 a manos de mi representada la especialista Dra. Sandra 
Yadira Moreno, por lo tanto, jamás y nunca existieron las “extrañas 
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circunstancias” que imaginariamente afirma el togado de la parte 
demandante y que buscan confundir a su señoría, tratando de recrear 
hechos que no han ocurrido. 
 
Tal como se ha dicho en respuestas anteriores, al Sr. Calderon Holguin lo 
que si se le había programado y efectivamente se le realizó, fue un 
procedimiento endoscópico de colocación de balón intragástrico bajo 
endoscopia (que no es una cirugía o procedimiento quirúrgico), el cual 
conlleva obligatoriamente, la realización previa de una endoscopia para 
identificar la existencia o no de contraindicaciones para la inserción del 
dispositivo.  
 
Este balón intragástrico fue un dispositivo colocado a petición del 
renombrado oficial de la armada, quien dado su problema de sobrepeso 
no controlado con tratamiento médico y actividad física, pidió a su amiga 
y médico tratante Dra. Sandra Moreno, dispusiera lo necesario y 
pertinente para su colocación, lo que conllevó  por parte de mi defendida  
que le enviara vía correo electrónico el portfolio del balón intragástrico, 
ordenar la realización de exámenes de laboratorio, ordenar la toma de 
omeprazol en ayunas una semana antes, hacer la solicitud del dispositivo 
(balón intragástrico) a la casa matriz Grupo innovación médica, solicitar 
al paciente el valor del dispositivo y cancelarlo, cuyo costo fue de 
$2.200.000, programar el procedimiento en el aplicativo de dinámica del 
hospital, y pedir a la farmacia del hospital los medicamentos que se 
colocaron ese día. Además, dos días antes de la realización del 
procedimiento le envió las recomendaciones pre-colocación del 
dispositivo y se aclararon dudas. 
 
Todo esto está debidamente documentado en la historia clínica del 
paciente, en las conversaciones vía correo electrónico y chats de 
Whatsapp entre mi poderdante y su gran amigo el Sr. Calderon Holguin 
(Q.E.P.D.).  
 
 
Al Hecho Número 5. 
 
NO ES CIERTO como viene descrito y se aclara. 
 
Este hecho una vez más pone de presente la falta de entendimiento y 
conocimiento de lo que el Sr. Calderon Holguin quería que se le realizará y 
efectivamente se le hizo. 
 
Al paciente Calderon Holguin no se le practicó una endoscopia digestiva 
alta por la presencia de hernia hiatal tipo I, gastropatía eritematosa 
antral. Como antes se dicho, es con la endoscopia realizada el día 09 de 
febrero de 2018 que se hallan, identifican y establecen estos diagnósticos, 
endoscopia que se hace como paso previo y obligatorio para la colocación 
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de balón intragástrico, con la finalidad de evidenciar o descartar la 
existencia de contraindicaciones para la colocación del balón. 
 
Una vez más se indica, que los diagnósticos de hernia hiatal tipo I, 
gastropatía eritematosa antral constituyen hallazgos endoscópicos que se 
evidencian como su nombre lo indica, al realizar una endoscopia, es decir, 
el Sr. Calderon no fue a la institución demandada a hacerse una 
endoscopia por presentar tales diagnósticos, fue para colocarse un balón 
intragástrico y por la endoscopia previa y obligatoria, encontraron la 
hernia y la gastropatía.  
 
De la historia clínica del paciente no se deduce lo afirmado por el 
apoderado de la parte demandante. Tal conclusión no es sino la falta de 
conocimiento médico respecto a que es una endoscopia, la finalidad de la 
misma, en que consiste y como se ejecuta la inserción del balón 
intragástrico.  
 
 
Al Hecho Número 6. 
 
Este hecho, así como muchos de los que hasta este punto se han 
contestado, devienen de la falta de conocimiento y falta de esfuerzo de la 
parte demandante y su abogado, en entender cómo se diagnostica y se 
trata una hernia hiatal tipo I y gastropatía eritematosa antral, y la 
posición y lugar que ocupa el procedimiento de endoscopia frente a estas 
patologías. 
 
Una vez más se indica que la endoscopia NO ERA para tratar esas dos 
patologías (hernia hiatal tipo I y gastropatía eritematosa antral). 
 
Esas dos patologías se identificaron, hallaron, evidenciaron y pudieron 
diagnosticarse con ocasión de la endoscopia previa y obligatoria a la 
colocación de balón intragástrico que se hace en todo paciente. 
 
Ahora bien, esta endoscopia se realizó al Sr. Calderon Holguin por ser 
mandatoria, necesaria, pertinente e indicada antes de la inserción del 
balón, es decir, se hace la endoscopia, se descarta la presencia de 
patologías o condiciones que contraindiquen la colocación del balón, y se 
procede a colocarlo. 
 
Por esta endoscopia es que se establecen los diagnósticos de hernia hiatal 
tipo I y gastropatía eritematosa antral, las cuales no contraindicaban la 
inserción del balón. 
 
El diagnóstico inicial es sobrepeso y reflujo gastroesofágico. Los hallazgos 
encontrados eran hallazgos repetitivos pues el Señor Calderon era 
paciente antiguo de la Dra. Moreno a quien ella le había realizado en dos 
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ocasiones anteriores, endoscopias sin complicaciones y estos hallazgos 
endoscópicos no contraindicaban la colocación del balón intragástrico. En 
la historia clínica está registrada la colocación del balón intragastrico, 
además el consentimiento informado hace referencia a los dos 
procedimientos en mención.  
 
La colocación de balón intragastrico es un procedimiento autorizado por 
el Acuerdo 052 que reglamenta el Plan de beneficios para los usuarios de 
las Fuerzas Militares y la indicación para su colocación era clara y 
pertinente teniendo en cuenta entre otros factores, las métricas del 
paciente (estatura, peso, IMC –índice de masa corporal-, grasa visceral, 
índice de grasa e índice muscular).  
 
 
Al Hecho Número 7. 
 
Este hecho se contesta así: 
 
Al paciente Calderon Holguin (Q.E.P.D.) no se le aplicó, ni instauró, ni se 
ejercitó en él acto anestésico.  
 
Como tantas veces se ha dicho, al paciente se le realizó una sedación 
consciente para la realización de procedimiento endoscópico de 
colocación de balón intragastrico, el cual debidamente consintió. 
 
Es cierto que el paciente no se anestesió, se le administraron dosis de 
benzodiacepina (Midazolam) para una sedación consciente (moderada), 
en la cual el paciente puede responder a estímulos táctiles y/o verbales, 
sin necesidad de intervención en la vía aérea, ventilando adecuadamente 
y con función cardiovascular mantenida (SEDACION-RELATED 
COMPLICACION IIN GIE- ASGE CURRICULUM SEDACION).  
 
El midazolam es la benzodiacepina más usada en endoscopia por su buen 
perfil de seguridad, tiene efectos ansiolíticos, amnésico y provoca una 
sedación entre leve a profunda, dependiendo de la dosis usada. En este 
caso puntual, se usó una primera dosis de 2 mg y una segunda de 2 mg, en 
total 4mg, que es inclusive inferior de la dosis que normalmente se usa 
para estos procedimientos (hasta 10 mg de acuerdo a literatura médica 
2017 SEDACION FOR ROUTINE GASTROINTESTINAL ENDOSCOPIC 
PROCEDURES).  
 
El paciente si consintió la realización del procedimiento endoscópico bajo 
sedación consciente, dejando autorizado en el consentimiento informado 
por escrito y en las respectivas conversaciones vía chat que tuvo con la mi 
representada, quien tiene a su vez, entrenamiento en Sedación para 
endoscopia (Anexan diplomas ACLS; BLS y sedación). 
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No obstante estar los procedimientos endoscópicos catalogados en la 
literatura médica como de bajo riesgo (< 1%), no ser procedimientos 
quirúrgicos y por tanto no requerir exámenes preoperatorios de rutina. 
(Exámenes preoperatorios de rutina en cirugía electiva. Revista chilena de cx, MANUAL DE PRACTICA 

CLINICA BASADA EN LA EVIDENCIA, PREOPERATIVE TEST UPDATE, informe del HONAC pagina 400 de 

la contestación de la armada), al Sr. Calderon Holguin se le ordenaron exámenes 
de laboratorios que reposan en la historia clínica y que fueron enviados 
por el paciente al correo de la especialista, y presentados físicamente el 
día del procedimiento, siendo normales, sin evidenciar ninguna 
alteración. 
 
 
Al Hecho Número 8. 
 
NO ES CIERTO lo señalado en este hecho. 
 
No existieron omisiones, así como tampoco se realizó y/o llevó a cabo 
procedimiento quirúrgico y menos aún se suministró anestesia. 
 
Claramente el deceso del Sr. Calderón Holguín no guarda relacion alguna 
con los actos ejecutados por mi defendida, cual fue, la realización de un 
procedimiento endoscópico más colocación de balón intragastrico. 
 
Este hecho, así como los demás, parten del equivoco de pensar que al 
paciente se le programó una endoscopia digestiva para tratar dos 
patologías, lo que claramente no se ajusta a la realidad, entre otras 
razones, por no ser viable en el campo de la ciencia médica. 
 
Ahora bien, es de aclarar que el paciente nunca refirió como antecedente 
patológico la hipertensión arterial, ni que tomara medicación para ello, 
además, los signos vitales de ingreso y durante su atención hospitalaria 
estaban dentro de límites normales como se dejó consignado en la 
historia clínica, siendo importante anotar, que bajo estas condiciones, la 
hipertensión no contraindica la colocación de balón intragastrico. Sin 
embargo, se reitera, que la causa de muerte del Sr. Calderon Holguin no se 
relacionan con los actos terapéuticos endoscópicos realizados por un 
lado, y por el otro, basta recaer nuevamente en el informe pericial de 
Necropsia No. 2018010113001000074 aportado por la misma parte 
demandante, en el que se determinó que “NO SE ENCONTRÓ SIGNOS DE 
COMPLICACIONES INMEDIATAS A LA CIRUGÍA, NI SE ENCONTRO 
SIGNOS DE TRAUMA RECIENTE QUE EXPLIQUEN MECANISMO 
FISIOPATOLOGICO DE LA MUERTE, LOS HALLAZGOS MACROSCOPICOS 
EN  LA NECROPSIA PRESENTABA CAMBIOS DE CARDIOPATIA 
HIPERTROFICA CON CARDIOMEGALIA QUE PUEDEN GENERAR MUERTE 
SUBITA,  NORMALMENE ASOCIADA A ARRITMIA VENTRICULARES 
COMPLEJAS  DESENCADENADA POR LA PROPIA HIPETROFIA 
VENTRICULAR O POR LA ISQUEMIA ASOCIADA…”.  
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Al Hecho Número 9.  
 
NO ES CIERTO y se aclara. 
 
El paciente nunca fue intervenido atrevidamente y atendiendo el contexto 
e intensión que quiere denotar el demandante, además, no se le practicó 
ningún procedimiento quirúrgico. 
 
Está suficientemente probado en los puntos anteriores, que el Sr. 
Calderon Holguin consintió la realización del procedimiento endoscópico 
realizado, y sobre ello se extendió el consentimiento claro y expreso tanto 
en las conversaciones vía correo y chat con su médico tratante y amiga 
Dra. Sandra Moreno, como en el documento de consentimiento informado 
que obra en la historia clínica. 
 
Es importante señalar, que en el caso del paciente Calderon Holguin no se 
presentaron complicaciones, ni se concretaron riesgos al realizar el 
procedimiento endoscópico de inserción de balón intragastrico que 
puedan ser tenidos como causa o concausa del fallecimiento del paciente. 
 
No es cierta la hora de la atención en urgencias. El procedimiento 
endoscópico terminó sobre las 04:24 pm aproximadamente, quedando el 
paciente en la sala de procedimientos, monitorizado, bajo la supervisión 
del enfermero Edwin Garcia Alvarez y de la Dra. Moreno. El paciente 
refirió dolor hacia las 04:30 p.m., por lo que inmediatamente la Dra. 
Moreno ordenó la nueva toma del signos vitales, los cuales estaban dentro 
de límites normales, ordenó realizar un electrocardiograma,  y decidió su  
traslado inmediato a la urgencia en compañía del enfermero Edwin 
Garcia Alvarez. Al ingreso al servicio de urgencias, le comenta la dolencia 
al médico de turno, y en compañía de la Dra. Moreno ubica al paciente en 
un cubículo, se realiza el electrocardiograma y paraclínicos. La doctora 
Moreno se desplaza a admisiones dejando al paciente con el médico de 
turno y personal de enfermería para proceder a registrar el trámite 
administrativo del ingreso a urgencias a las 16:50 aproximadamente 
como consta en la historia clínica.  Como se aprecia la atención médica fue 
priorizada sobre los actos administrativos.  
 
Prueba clara de la diligencia y oportunidad con la que se atendió al Sr. 
Calderon Holguin es el reporte del electrocardiograma cuya hora fue 
16:53:22 , es decir, 04:53 p.m., que le fue entregado a la doctora Moreno, 
evidenciándose el supradesnivel del segmento ST y el cual le fue enviado 
inmediatamente al internista de turno, quien imparte las indicaciones al 
médico de urgencias para iniciar el manejo antisquémico que ya había 
sido iniciado por el médico general y desplazándose a urgencias a 
revisarlo.   Por lo tanto, no tiene ningún sustento la afirmación de que sólo 
hasta 18:14 fue llevado urgencias, lo cual puede ser constatado en la 
Historia clínica. Cabe anotar que el consultorio de endoscopia está a 
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menos de 50 metros del servicio de urgencias del Hospital Naval, por lo 
fue cuestión de 3 a 4 minutos para que el paciente estuviese en urgencias. 
 
 
Al Hecho Número 10.  
 
NO ES CIERTO que el paciente haya presentado complicaciones durante 
el procedimiento endoscópico realizado por mi defendida. 
 
Tal como reposa en la historia clínica, finalizado el procedimiento 
endoscópico, el paciente presentó dolor torácico súbito, siendo trasladado 
a urgencias alrededor de las 16:45, a donde llega con signos vitales 
estables, consciente, siendo valorado por el médico general y el internista 
de turno quien revisa el electrocardiograma, confirmando diagnóstico de 
infarto agudo de miocardio, ordena rx de tórax y ordena trombolisis. 
Sobre las 17:30 entra en paro cardiorespiratorio, iniciándose maniobras 
por parte de medicina interna, apoyado por los intensivistas del Hospital. 
 
Se reitera que el paciente presentó muerte súbita, lo cual fue explicado en 
el informe de necropsia así: “NO SE ENCONTRÓ SIGNOS DE 
COMPLICACIONES INMEDIATAS A LA CIRUGÍA, NI SE ENCONTRO 
SIGNOS DE TRAUMA RECIENTE QUE EXPLIQUEN MECANISMO 
FISIOPATOLOGICO DE LA MUERTE, LOS HALLAZGOS MACROSCOPICOS 
EN  LA NECROPSIA PRESENTABA CAMBIOS DE CARDIOPATIA 
HIPERTROFICA CON CARDIOMEGALIA QUE PUEDEN GENERAR MUERTE 
SUBITA,  NORMALMENE ASOCIADA A ARRITMIA VENTRICULARES 
COMPLEJAS  DESENCADENADA POR LA PROPIA HIPETROFIA 
VENTRICULAR O POR LA ISQUEMIA ASOCIADA…”.  
 
 
Al Hecho Número 11 
 
No es cierto, si hubo consentimiento para la endoscopia y el implante del 
Balón Intragastrico, como se ha referido en puntos anteriores.  
 
De la nota medica transcrita en el hecho anterior, no se deduce ni se 
concluye la supuesta ausencia de consentimiento para la colocación de 
balón intragastrico. 
 
El balón intragastrico no es un insumo que se tiene de rutina y en 
cantidades en las despensas hospitalarias, es un dispositivo que se 
encarga, se paga, se envía desde otra ciudad y se recibe, todo a petición y 
pago previo del paciente a quien se le va a colocar. 
 
Es cierto que minutos después de terminar el procedimiento endoscópico 
el paciente presentó dolor torácico no relacionado con el procedimiento 
endoscópico de inserción de balón intragastrico, procediendo mi 
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representada a trasladarlo inmediatamente a urgencia, donde se le realizó 
un electrocardiograma, se ordenaron paraclínicos, imágenes rx de tórax, 
interconsulta por medicina interna, evidenciándose infarto agudo del 
miocardio, siendo valorado por el internista que confirma diagnóstico y 
ordena realizar trombolisis.  
 
 
Al Hecho Número 12. 
 
Este hecho alude a la nota retrospectiva realizada por el internista de 
turno Dr. Luis Diaz, quien condensó en ella toda la atención brindada al 
paciente, y el cuadro tórpido y súbito que presentó, que culminó con la 
declaración de fallecido a las 6:23 pm 
 
 
Al Hecho Número 13 
 
NO ES UN HECHO, lo que se plante en este numeral es una conclusión 
temeraria, infundada e ignorante por parte del abogado de la parte 
demandante. 
 
No existieron “fallas medicas” en la atención brindada al Sr. Calderon 
Holguin.   La muerte del oficial de la armada Calderon Holguin no estuvo 
determinada y no guarda relacion alguna con los actos médicos y 
especializados desarrollados por mi defendida Dra. Sandra Moreno, y por 
ninguno de los actos médicos puestos en marcha durante la urgencia 
presentada. 
 
Al paciente se le realizó una endoscopia previa a la inserción del balón 
intragastrico, con el fin de verificar si existían o no contraindicaciones 
para la postura del dispositivo, procedimiento para el cual hay un 
consentimiento informado por parte del paciente, que inclusive, fue quien 
pagó más de dos millones de pesos para la adquisición del balón 
intragastrico, por lo anterior, en ningún momento se colocó este en forma 
arbitraria como describe la parte demandante.   
 
Infortunadamente, minutos después de terminado el procedimiento 
endoscópico, el paciente presentó dolor torácico no relacionado con el 
procedimiento de inserción del balón intragastrico, que a la postre 
reflejaba un infarto de Miocardio para lo cual se realizó el diagnóstico 
temprano y se inició el manejo por parte del Internista de turno, 
presentando el paciente un paro cardiorespiratorio que conllevó a la 
muerte del paciente, sin que las adecuadas maniobras de reanimación 
básicas y avanzadas realizadas por el equipo médico de internistas e 
intensivistas del Hospital Naval, lograran surtir efecto. Finalmente, ni la 
hernia hiatal tipo I, ni la gastropatía eritematosa antral, o el 
procedimiento endoscópico, tienen relacion directa con la causa de 



Felix Manuel Puello Alvear 
_________________________________________________________________________________Abogado  

 

Manga Calle 28 # 26 - 53, Edificio Portus Oficina 1202 
Celular: 3212683484 – Teléfono: 6609412 

Cartagena - Bolívar 

 

11 

fallecimiento del señor Gustavo Calderon, hecho ampliamente probado y 
corroborado con el concepto del dictamen pericial de necropsia y el 
comité de mortalidad del Hospital. 
 
 
Al Hecho Número 14. 
 
Falso, la Dra. Moreno nunca pronunció las palabras que de manera 
calumniosa afirman los demandantes. Llama la atención la manera 
atrevida y tendenciosa con la que hacen tal señalamiento, pues durante la 
estancia hospitalaria del paciente, este siempre estuvo solo. 
 
La Doctora Moreno ingresó al paciente al servicio de urgencias y estuvo al 
tanto de este, no solo por ser su médico tratante, si no por lo lazos de 
amistad que los unían; siempre actuó con profesionalismo, siendo las 
mencionadas expresiones tendenciosas y de mala intención, toda vez que 
el procedimiento realizado no tiene relacion directa con la causa de la 
muerte como se ha descrito ampliamente. 
 
Además, como se ha reiterado en varios de los puntos anteriores, la 
Doctora Moreno no realizó ningún procedimiento diferente al requerido, 
acordado y consentido con el paciente como parte del manejo del 
sobrepeso que venía padeciendo.  
 
 
Al Hecho Número 15. 
 
NO LE CONSTA a mi mandante lo señalado en este numeral, nos 
atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
No obstante lo anterior, es de anotar que no era conocido que el señor 
Calderón tuviese una relación de pareja con la señora Fanny Lozano, es 
decir, no tenía el fallecido relación ni marital, ni matrimonial con la 
demandante. 
 
No se aporta con la demanda registro civil de matrimonio o prueba de la 
relacion marital que confirme la unión. El señor Calderon al momento de 
su fallecimiento vivía en el Casino de Oficiales de Santa Marta sólo, y los 
últimos años vivió en guarniciones militares también sólo, sin haber 
solicitado la casa fiscal que se le otorga a los oficiales casados; inclusive, 
durante su traslado a Cartagena siempre vivió en la Cámara de Oficiales 
del Hospital Naval, hecho que se puede confirmar en las diferentes 
unidades militares en las que estuvo. Además, cuando acudió a realizarse 
el procedimiento fue solo, y le solicitó a la Dra. Moreno que lo 
acompañara y en ningún momento habló de algún tipo de relación con la 
señora Fanny Lozano.  Lo que genera más duda es que si supuestamente 
constituían una familia, por que el paciente no le informó sobre el 
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procedimiento a la señora Fanny, y más aún, no tenía previsto alojarse en 
la casa de la demandante, porque solicitó que le asignarán una habitación 
en la Cámara de Oficiales para pasar la noche cuando le practicaran el 
procedimiento.  
 
La doctora Moreno manifesta que el señor Calderón siempre hablaba de 
sus hijos y estaba pendiente de ellos, de la señora Fanny, se refería como 
la mamá de sus hijos. Cuándo se le interrogaba por su familia, mencionaba 
a su señora madre y a sus hijos, que no son solamente los demandantes, 
sino una hija de su relación matrimonial y no mencionaba ningún otro 
nexo con nadie más, lo cual puede ser corroborado con sus amigos 
cercanos de la Armada Nacional. 

 
 

A LAS PRETENSIONES CONTESTA MI MANDANTE 
 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por 
carecer de fundamento fáctico, probatorio y científico para hacer esta 
reclamación.  
 
 

OBJECIÓN A LOS PERJUICIOS ESTIMADOS DE LA PARTE 
DEMANDANTE 

 
DAÑOS INMATERIALES Y SU ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA: Pretende 
la parte demandante el reconocimiento económico de unos supuestos 
perjuicios causados con ocasión de los daños morales que a su juicio y de 
su apoderado, han tenido que soportar como consecuencia de una mala 
praxis médica, los cuales estimó en 300 SMLMV. 
 
La anterior estimación, no tiene razón de ser ni sustento para su 
pedimento en lo que respecta a la Sra. Fanny Lozano, pues esta 
demandante NO ES CONYUGE del fallecido. No hay una sola prueba que 
acredite la existencia de una relación marital o matrimonial entre el Sr. 
Calderon y la Sra. Fanny Lozano. 
 
Lo anterior, así como las consideraciones esgrimidas a lo largo de la 
demanda, hace de esta estimación inviable,  pues parte del equivoco de 
considerar a mi mandante como causante de los daños generadores de los 
perjuicios que la sustentan, cual es, la de considerar que con su actuar 
medico incurrió en fallas que a la postre determinaron la muerte del Sr. 
Calderon Holguin. 
 
De los hechos de la demanda, se aprecia como el accionante y su 
apoderado se aventuran a señalar que existió mala praxis médica por 
parte de la Dra. Sandra Moreno, sin definición alguna de las razones que 
expliquen tal mala praxis para sí inferir, que ello -la mala praxis- y la 
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actuación posterior de la IPS fueron las causas de los padecimientos de la 
demandante y por tanto de los perjuicios extrapatrimoniales que en 
cuantía exorbitante reclaman a mi apadrinada. 
 
Respetado (a) Juez Administrativo del Circuito de Cartagena, en el 
presente asunto el demandante y su apoderado No han estimado 
razonadamente la cuantía de los daños cuya indemnización solicitan, en 
tanto que ha sido indebidamente soportados sobre hechos y 
circunstancias en las que no se evidencia el más mínimo grado de culpa 
por parte de mi apadrinada, no pudiéndose en consecuencia derivar ni 
establecer un nexo causal que permita estimar y resultar de ello, unos 
perjuicios.  
 
El daño o perjuicio moral de los demandantes no se deriva ni guarda 
relación con los actos médicos de mi apadrinada y, por tanto, cualquier 
estimación o intento de estimar perjuicios resulta inapropiada.  
 
Como antes se dijo, no es posible derivar perjuicios y estimar 
razonadamente la cuantía de los mismos, partiendo de concepciones 
propias y equivocadas, respecto al real cuadro patológico del paciente y 
del tratamientos médico propuesto y llevado a cabo. 
 
 
DAÑOS MATERIALES Y SU ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA: Pretende la 
parte demandante el reconocimiento económico de unos supuestos 
perjuicios por lucro cesante que a su juicio y de su apoderado, han tenido 
que soportar como consecuencia de una mala praxis médica, los cuales 
estimó en $2.098.854.345. 
 
Los demandantes hacen este pedimento de manera general, como 
invocando un derecho para todos, por el simple hecho de ser 
demandantes, lo que bajo ninguna circunstancia debe aceptarse y/o 
acogerse. La demandante Fanny Lozano no ha acreditado la calidad que 
establezca en cabeza suya el derecho a pedir en nombre propio. A su vez, 
ninguno de los demandantes ha acreditado tan siquiera mínimamente 
elementos que permitan inferir un mínimo grado de culpa atribuible a mi 
defendida y de la que pudieran derivar el reconocimiento de algún 
perjuicio. 
 
Además, no se aprecia una liquidación real y adecuada, acorde con las 
reglas dadas por el Consejo de Estado, que permitan establecer de manera 
clara y entendible los valores tan exagerados que se solicitan. 
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EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 

1. AUSENCIA DE DAÑO IMPUTABLE A LA DRA SANDRA YADIRA 
MORENO ALONSO. 

 
Respetado señor (a) Juez Administrativo del Circuito de Cartagena en el 
presente caso, estamos ante un evento imprevisible NO relacionado con el 
procedimiento endoscópico de inserción de balón intragastrico realizado 
por mi defendida Dra. Sandra Yadira Moreno Alonso. 
 
La muerte del oficial Calderon Holguin claramente se debió a un evento 
súbito, presentado con posterioridad a la endoscopia más colocación de 
balón intragastrico que se realizó. 
 
Lo anterior, está definido y demostrado con el informe pericial de 
Necropsia No. 2018010113001000074 aportado por la misma parte 
demandante, en el que se determinó que “NO SE ENCONTRÓ SIGNOS DE 
COMPLICACIONES INMEDIATAS A LA CIRUGÍA, NI SE ENCONTRO 
SIGNOS DE TRAUMA RECIENTE QUE EXPLIQUEN MECANISMO 
FISIOPATOLOGICO DE LA MUERTE, LOS HALLAZGOS MACROSCOPICOS 
EN  LA NECROPSIA PRESENTABA CAMBIOS DE CARDIOPATIA 
HIPERTROFICA CON CARDIOMEGALIA QUE PUEDEN GENERAR MUERTE 
SUBITA,  NORMALMENE ASOCIADA A ARRITMIA VENTRICULARES 
COMPLEJAS  DESENCADENADA POR LA PROPIA HIPETROFIA 
VENTRICULAR O POR LA ISQUEMIA ASOCIADA…”.  
 
Así mismo, el comité de Mortalidad efectuado el 22 de febrero de 2018 
por el Hospital Naval de Cartagena concluyó  
 
“1. Paciente fallece por Infarto agudo de Miocardio con elevación del ST.  
  2. Se considera muerte no prevenible.  
 3. El desenlace se debe a condición de base del paciente y no a la   
 realización del procedimiento endoscópico, ni anestésico el cual fue  
 realizado por el mismo profesional. 
 4. Se consideró paciente con IMC 29.9 por lo cual era candidato para la  
 colocación del balón intragástrico.” 
 
Lo anterior enseña sin dubitación alguna, que el daño, en caso de ser 
declarado, no es atribuible ni imputable a la Dra. Moreno Alonso. 

 
 

2. AUSENCIA DE CULPA Y NEXO CAUSAL.  
 

Los procedimientos endoscópicos desarrolladas por la Dra. Sandra 
Moreno se ajustaron en un todo a la Lex Artis y cánones de la ciencia 
médica. No existe ni existió negligencia, impericia, imprudencia o 
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violación de reglamentos que puedan comprometer su responsabilidad 
a título de culpa. 
  
La ejecución de los actos médicos por parte de la Dra. Moreno para con el 
paciente Sr. Calderon Holguin consistieron en el despliegue de actividades 
médicos NO quirúrgicas para el manejo del sobrepeso del paciente y 
amigo Calderon Holguin, actos desarrollados con estricto apego a los 
protocolos y guías de manejo establecidas para el tratamiento de tales 
padecimientos. 
 
La Dra. Moreno desarrolló un comportamiento oportuno, diligente y 
estrictamente apegado a la lex artis medica en cada una de las atenciones 
en salud brindada al Sr. Calderon Holguin, no pudiéndose enrostrar culpa 
alguna a su actuar médico. 
 
La historia clínica del Sr. Calderon Holguin da muestra de que la Dra. 
Moreno Alonso realizó el procedimiento endoscópico de inserción de 
balón intragastrico siguiendo estrictamente los protocolos que el caso 
ameritaba, denotando con ello, el alto grado de pericia, coherencia y 
racionalidad científica en el manejo del sobrepeso del oficial de la armada 
(Q.E.P.D.). 
 
El actuar de mi mandante, conforme lo enseña la historia clínica del 
paciente, se ajustó a los cánones de la ciencia médica, razón por la cual no 
es posible derivar del mismo ningún comportamiento culposo al cual se le 
pueda atribuir la muerte súbitamente acontecida.  
 
Entonces, el infarto agudo de miocardio que conllevó la muerte del Sr. 
Calderon Holguin constituye un evento ajeno NO relacionado con la 
actividad médica desplegada por mi defendida. 
 

 
3. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA DE FANNY 

LOZANO (PARA IMPETRAR LA DEMANDA EN NOMBRE PROPIO 
O A TITULO PERSONAL). 

 
De la lectura de la demanda, las pruebas aportadas, así como las 
solicitadas, no se avizora condición alguna que permita entender y 
concluir que la Sra. Fanny Lozano Prada tiene u ostenta algún derecho 
para demandar a título personal. 
 
La Sra. Fanny Lozano no es cónyuge, ni compañera permanente del 
fallecido Sr. Gustavo Calderon Holguin (Q.E.P.D), no hay prueba de 
ninguna especie que acredite tal condición, por lo que claramente 
estamos ante una persona que impetra una demanda con la finalidad de 
obtener un beneficio económico sin tener razones, calidades ni derecho 
para ello. 
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Claramente la Sra. Fanny Lozano no está legitimada por activa para iniciar 
esta causa judicial a título personal o propio, razón por la cual, solicito del 
señor Juez, declarar favorablemente esta excepción que se propone. 
 
 

4. TASACIÓN DE PERJUICIOS EXCESIVA. 
 

Sin admitir algún tipo de culpa, se considera que en este caso particular 
existe una excesiva tasación de perjuicios, de acuerdo a los argumentos 
expuestos, los cuales no comulgan con los pronunciamientos de la Corte 
Suprema de Justicia y el Honorable Consejo De Estado. 

Cabe señalar que uno de las principales características del daño en 
materia de responsabilidad es que exista un nexo causal entre la conducta 
y el daño, lo que en este caso no se presenta, al no haber relación de 
causalidad entre la conducta de la Dra. Sandra Moreno y los daños que 
alega la parte demandante, los cuales, en caso de ser probados, no pueden 
ser imputados a mi representada. 

 

5. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 
Le solicito muy respetuosamente al Honorable Juez declarar cualquier 
otra excepción que resulte probada en el proceso tal como lo prevé el 
artículo 282 del Código General del Proceso. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

1. DOCUMENTALES. 
 

QUE SE APORTAN: 
 

 Curriculum vitae de la Dra. Sandra Moreno, donde se acredita 

idoneidad y experiencia profesional en el campo de la Cirugía 

General, Cirugía Gastrointestinal y Endoscopia Digestiva.  

 Imágenes de la comunicación vía correo electrónico entre el Sr. 

Gustavo Calderon y la Dra. Sandra Moreno sobre el balón gástrico, 

exámenes pre-procedimiento, etc., de fechas 01 de junio de 2017; 

06 de junio de 2017; 07 de febrero de 2018  

 Imágenes de los chats de WhatsApp entre el Sr. Gustavo Calderon y 

la Dra. Sandra Moreno sobre el balón gástrico, exámenes pre-

procedimiento, etc. 
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2. DICTAMEN PERICIAL. 
 

Me permito aportar dictamen pericial rendido por médico especialista en 

Cirugía General, Cirugía Gastrointestinal y Endoscopia Digestiva Dr. Jesus 

Antonio Rodriguez Fajardo, con los soportes de su idoneidad. 

 
3. DECLARACIÓN DE PARTE DE LA DRA. SANDRA MORENO.  

 
Solicito se cite y haga comparecer a la DRA. SANDRA MORENO, quien 
puede ser ubicada a través de la suscrita, para que absuelva el 
interrogatorio que le formularé en audiencia pública señalada por el 
Despacho, sobre los hechos de la demanda y los argumentos de la 
presente contestación. 
 
 

4. DECLARACIÓN DE TERCEROS O TESTIMONIOS TÉCNICOS. 
 

- Se cite como testigo a la Dra. Daniela Puente Llamas, medico, 
Cra 21 No. 28-40 barrio Manga de Cartagena  
 
Su declaración tiene por objeto, dados sus conocimientos como 

médico y por haber atendido al paciente, deponer e ilustrar al 

despacho sobre los hechos de la demanda y su contestación. Así 

mismo, explicar e informar sobre la patología de la paciente, los 

procedimientos realizados, su naturaleza, el manejo a las mismas, 

etc. Me permito manifestar que desconozco el correo electrónico 

del testigo. 

- Se cite como testigo al Dr. Alvaro Andres Zapata. Cirujano 
intensivista, quien puede ser ubicado en el Hospital Universitario 
del Caribe. Celular 3123738696 andreszapata53@gmail.com.  
 
Su declaración tiene por objeto, dados sus conocimientos como 

médico especialista y por haber atendido al paciente, deponer e 

ilustrar al despacho sobre los hechos de la demanda y su 

contestación. Así mismo, explicar e informar sobre la patología de 

la paciente, los procedimientos realizados, su naturaleza, el 
manejo a las mismas, etc. 

- Se cite como testigo al enfermero Edwin Garcia Alvarez, quien 
puede ser ubicado en el Centro de Medicina Armada Nacional.  
Avenida calle 26 No. 69 -76 torre 3, piso 4 Bogotá. Celular 
3016303672. Edwinluzk06@gmail.com.  

mailto:andreszapata53@gmail.com
mailto:Edwinluzk06@gmail.com
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Su declaración tiene por objeto, dados sus conocimientos como 

enfermero y por haber atendido al paciente, deponer e ilustrar al 

despacho sobre los hechos de la demanda y su contestación. Así 

mismo, explicar e informar sobre los procedimientos realizados, 

la atención brindada, etc. 

 

- Se cite como testigo al Dr. Juan Pablo Ortiz. Hospital Naval de 
Cartagena. Carrera 2 avenida san Martin Bocagrande Cel. 
3124556295 ortizsalazar@gmail.comm Anestesiólogo-intensivista 
 
Su declaración tiene por objeto, dados sus conocimientos como 
médico especialista y por haber atendido al paciente, deponer e 
ilustrar al despacho sobre los hechos de la demanda y su 
contestación. Así mismo, explicar e informar sobre la patología de 
la paciente, los procedimientos realizados, su naturaleza, el 
manejo a las mismas, etc. 

 

- Se cite como testigo al Dr. Luis Diaz Rosales, quien puede ser 
ubicado Nuevo hospital Bocagrande Cl. 5 #6-49. Celular 
3012220610. Internista. Ludiaz48@gmail.com 
 
Su declaración tiene por objeto, dados sus conocimientos como 
médico especialista y por haber atendido al paciente, deponer e 
ilustrar al despacho sobre los hechos de la demanda y su 
contestación. Así mismo, explicar e informar sobre la patología de 
la paciente, los procedimientos realizados, su naturaleza, el 
manejo a las mismas, etc. 
 

- Se cite como testigo a la Sra. Diana Carolina Morales.  Dirección 
Sanidad Naval Avenida calle 26 No. 69 -76 torre 3, piso 4 Bogotá. 
Cel 3175764112 Oficial de inspección para la fecha. 
Diana.morales@armada.mil.co 
 
Su declaración tiene por objeto, deponer e ilustrar al despacho 
sobre los hechos de la demanda y su contestación.  
 

- Se cite como testigo al Sr. Italo Pineda Vargas, oficial de la 
marina retirado, quien puede ser ubicado Kilometro 8 vía al mar 
serena del mar, conjunto Cabanga y en el celular 3008143074. Me 
permito manifestar que desconozco el correo electrónico del 
testigo. 
 
Su declaración tiene por objeto, deponer e ilustrar al despacho 
sobre los hechos de la demanda y su contestación.  

mailto:ortizsalazar@gmail.comm
mailto:Ludiaz48@gmail.com
mailto:Diana.morales@armada.mil.co
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_________________________________________________________________________________Abogado  
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- Se cite como testigo a la Sra. Margarita Carreño Benavidez, 
capitán de navío de la armada, quien puede ser ubicada en centro, 
Plaza de San Pedro, 4-34 de Cartagena. Me permito manifestar 
que desconozco el correo electrónico del testigo. 
 
Su declaración tiene por objeto, deponer e ilustrar al despacho 
sobre los hechos de la demanda y su contestación.  
 

- Se cite como testigo a la Sra. Magda Murillo, oficial retirada de la 
armada, quien puede ser ubicada en Kilometro 8 vía al mar serena 
del mar, conjunto Cabana. Celular 3166253861. Me permito 
manifestar que desconozco el correo electrónico del testigo. 
 
Su declaración tiene por objeto, deponer e ilustrar al despacho 
sobre los hechos de la demanda y su contestación.  

 
 

ANEXOS 
 

Se anexan los documentos relacionados en el acápite probatorio de la 
demanda. 
 
 

NOTIFICACIONES. 
 

El suscrito y su poderdante en Manga Calle 28 # 26 - 53, Edificio Portus 
Oficina 1202 y al correo electrónico femapual640@gmail.com 
 
 
Atentamente, 

 
T.P. No. 149.329 del C. S. de la J.  

mailto:femapual640@gmail.com


SANDRA YADIRA MORENO ALONSO 
Cirugía General, Cirugía Gastrointestinal y Endoscopia Digestiva 

Conjunto Residencial Burano, Torre 9 apto 404, Km 8 Serena del Mar.  

Celular: 3135365584 

Correo electrónico: sayamoa@gmail.com 

 

 
 

 

Perfil Profesional 

Cirujana Gastrointestinal, Laparoscopista y Endoscopista con entrenamiento en 
endoscopia terapéutica sobre la vía biliar, pancreática y procedimientos 
endoscópicos del tracto digestivo alto y bajo. 

Formación académica 

Básico e Intermedio:  

Liceos del Ejercito (1978-1989). Bogotá, Colombia 

Pregrado:  

Universidad Militar Nueva Granada. Médico Cirujano 1995 

Postgrado:  

Universidad Militar Nueva Granada. Especialista Cirugía General 2005 



Universidad de Concepción, Chile. Cirugía Endoscópica 2008 

Cirujana Gastrointestinal y Endoscopia Digestiva. Convalidación Ministerio de 
Educación Nacional Resolución 1021. Marzo 2009 

Curso de Ecografía Intervencionista y Cirugía Percutánea Ecoasistida en     
abdomen. Diciembre 2009. Necochea, Argentina 

Pontificia Universidad Javeriana. Diplomado La Nutrición como factor de éxito en 
el manejo Integral del paciente adulto. 2013  

Universidad del Salvador. Curso Universitario. Postgrado en Gastroenterología, 
Hepatología y endoscopia Digestiva. 2014 

Curso Integral Practico de Cirugía General Endoscópica y laparoscópica, México, 18 
a 25 de Octubre del 2015  

Corporación Universitaria Rafael Núñez. Diplomado Formación pedagógica para la 
Docencia Universitaria. Abril 2016  

Especialización en Endosonografia Endoscópica. Universidad Oberta de Cataluña. 
España. Febrero 2017  

Universidad de Sinú. Diplomado Gerencia y Auditoria en Salud. Enero 2018  

Universidad de El Bosque. Diplomado virtual Abordaje Nutricional del paciente 
Oncológico. Mayo de 2018  

Advance Course in Endoscopia Bariatric. American Institute of Telesurgery. IRCAD. 
Rio de Janeiro. Mayo 2018  

Universidad del Sinu. Especialización de Derecho Medico. Septiembre de 2020 

 
Experiencia Laboral 

Medico de planta, Jefe Urgencias (Enero 1996-Junio 1998) Hospital Naval Bahía 
Málaga. Armada República de Colombia Base Naval ARC Málaga, Buenaventura, 
Valle del Cauca, Colombia 

Medico de planta, Jefe División Médica (Julio 1998 –Diciembre 1998) Escuela 
Naval Suboficiales. Armada República de Colombia Barranquilla, Atlántico, 
Colombia 



Medico de planta, Jefe División Sanidad (Diciembre 1998- Agosto 1999) Buque 
Escuela ARC Gloria. Armada República de Colombia.  Cartagena, Bolívar, Colombia 

Medico de planta, Jefe Administrativo Unidad de Cuidados Intensivos de Adulto 
(Agosto 1999- Diciembre 2000) Hospital Naval de Cartagena. Armada República de 
Colombia. Cartagena, Bolívar, Colombia 

Médico Residente Cirugía General, (Enero 2001-Julio 2005) Hospital Militar 
Central. Bogotá, Cundinamarca, Colombia 

Subdirectora Científica, Cirujana General, (Julio 2005- Diciembre 2007) Hospital 
Naval Bahía Málaga. Base Naval ARC Málaga, Buenaventura, Valle del Cauca, 
Colombia 

Cirujana General, (Julio 2006- Diciembre 2007) Hospital Departamental 
Buenaventura. Buenaventura, Valle del Cauca, Colombia 

Cirujana General, (Diciembre 2007- Enero 2008)  Centro de Medicina Naval. 
Armada República de Colombia Bogotá, Cundinamarca, Colombia 

Becada Cirugía Endoscópica (Febrero 2008- Enero 2009)   Hospital Clínico Regional 
Guillermo Grant Benavente Concepción, Chile 

Cirujana Gastrointestinal y Endoscopista (Marzo-Junio 2009) Clínica Palermo, 
Bogotá, Colombia. 

Jefe Departamento Quirúrgico, Jefe del Servicio Cirugía General y Endoscopia 
Digestiva, Jefe Grupo Soporte Nutricional, Cirujana Gastrointestinal y 
Endoscopista y Subdirectora Asistencial (Junio 2009 hasta la Febrero de 2018)    
Hospital Naval de Cartagena, Cartagena.  

Cirujana General (Enero 2010 –Febrero 2013)   Clínica Ami 

Cirujana General y Cirugía Gastrointestinal y Endoscopista (Mayo 2010 hasta la 
fecha) Nuevo Hospital Bocagrande 

Cirujana General (Enero 2010 hasta la fecha) Clínica Cartagena del Mar 

Cirujana Gastrointestinal y Endoscopista (Noviembre 2010 hasta la Agosto 2019) 
Cartagena de Indias Medical Center, Cartagena 

Docente Cirugía General  pregrado (Enero 2011 hasta Junio 2018)   Universidad 
Militar Nueva Granada, Corporación Universitaria Rafael Núñez,  



Docente Cirugía General Postgrado, Universidad de Sinú, Cartagena (Agosto 2017 
Febrero 2020) 

Cirujana Gastrointestinal y Endoscopista (Mayo 2014 hasta la fecha) Clínica Blas 
de Lezo, Cartagena 

Cirujana General (Agosto 2016 hasta la fecha) Clínica Santa Cruz de Bocagrande 

Cirujana Gastrointestinal y Endoscopista (Noviembre  2018 hasta la fecha)   
Gastrocaribe SAS 

Cirujana Gastrointestinal y Endoscopista (Julio 2018 hasta Febrero 2019)   Estrios 
SAS  

Cirujana General y Cirugía Gastrointestinal y Endoscopista, Adscrita Clínica 
Medihelps Services Cartagena 

Cursos Adicionales 

• Información en Medicina de Aviación. UAEAC. Noviembre 1996  
• RCP- rescate-prevención de desastre. Marzo 1998  
• Fundamental Critical Care Support. Noviembre 2000  
• Curso Internacional de Medicina de Aviación, Comando Sur de los Estados Unidos, 

Bogotá Enero 2003  
• Curso Entrenamiento Invitro en Pelvic Trainer, JOHNSON & JOHNSON Enero 2003  
• Trauma Básico y Avanzado. Fundación Salamandra Octubre 2005  
• Curso AMLS Provider (Manejo avanzado del paciente clínico) Fundación 

Salamandra Agosto 2006 
• Reanimación Cardiopulmonar Básico y Avanzado. Fundación Salamandra Octubre 

2006  
• FENIX III. Fundación Salamandra. Cali. Noviembre 2007  
• BLS-ACLS. Universidad del Bosque. Noviembre 2007  
• Taller de Electrocardiografía básica y arritmias cardiacas. Universidad del Bosque. 

Bogotá, Colombia. Noviembre 2007  
• Profesor Militar Cuarta Categoría.  
• Pasantía Endoscopia terapéutica. Clínica Alemana. Diciembre 2008  
• BLS-ACLS. Fundación Salamandra. Agosto 2009  
• ACLS. Fundación Salamandra. Septiembre 2009  
• Curso ATLS, Bogotá. Noviembre 2010  
• BLS-ACLS. Fundación Salamandra. Noviembre 2012  
• Curso Búsqueda de Información Biomédica. Segundo ciclo. Campus virtual 

Intramed Octubre 2013  
• Curso Bases Estadísticas para la investigación en ciencias de la Salud. Campus 

virtual 2014  



• Curso de Actualización SERVICIOS DE SALUD HABILITADOS Y SEGUROS. Cartagena. 
Agosto 2013  

• Fundación Universitaria Sanitas. Finanzas para Profesionales de Salud. Mayo 2015  
• Politécnico de Colombia. Diplomado Docencia Virtual. 2015  
• Politécnico de Colombia. Diplomado Facturación en Salud. 2015  
• Politécnico de Colombia. Diplomado en Gerencia de Servicios de salud. 2016  
• BLS-ACLS. septiembre 2016  
• Curso Sedación Avanzada. Fundación Salamandra. Julio 2017  
• Politécnico de Suramericana. Diplomado Atencion Integral a Victimas de la 

Violencia Sexual, febrero 2020  
• Curso Virtual Manejo estrategico de la COVID Junio 2020  
• BLS-ACLS. Diciembre 2020  
• Politécnico de Suramericana. Diplomado en Cuidados Básicos a pacientes con 

heridas UPP y ostomias. Agosto 2021  
• Sedacion Basica  y Avanzada. Quiron. Entrenamiento en Salud. Abril 2022 

 
Congresos, Cursos, Talleres y Seminarios 
 

• 11 curso anual “Trasplante y Cirugía hepática” Junio 2001 
• XXVII Congreso Nacional “Avances de Cirugía”, Bogotá,  Agosto 2001 
• Segundo congreso Cirugía General COLSANITAS, marzo 2002 
• Total Nutricional Therapy, FELANPE, Febrero 2002  
• Congreso Intermedio “Cirugía Laparoscopia: Retos para el nuevo milenio” Abril 

2002 
• I Congreso Trauma de Guerra, Hospital Militar Central. Abril 2003 
• II Congreso Trauma de Guerra, Hospital Militar Central. Abril 2004 
• XXX Congreso Nacional “Avances de Cirugía”, Bogotá,  Agosto 2004 
• IV Congreso Trauma de Guerra, Hospital Militar Central. Abril 2007 
• XXXII Congreso Colombiano de Avances de Cirugía, Cartagena Agosto 2007 
• 52 Congreso American College of Surgeron. Capitulo chileno. Cirugía laparoscopia 

de alta complejidad. Consenso de Cáncer de Vesícula. Mayo 2008 
• Consenso de Cáncer de Vesícula. Santiago. Chile. Mayo 2008  

• Cirugía laparoscopia de alta complejidad. Chile. Mayo 2008  
• Curso Avanzado de Endoscopia Digestiva, Buenos Aires, Agosto 2008  
• XXXI Congreso Pamericano de Gastroenterología, Santiago de Chile, Noviembre 

2008  
• Congreso FELAC, Congreso Nacional de Cirugía, Pucón, Chile. Noviembre 2008  
• Simposio de Cirugía “Endoscopia: Una Visión Quirúrgica” Medellín, Abril 2009  
• Congreso Intermedio “Cirugia Metabolica Nuevas Fronteras” Bogota. Abril 2009  
• Tercer Congreso Internacional de Endoscopia Digestiva y terapéutica basada en la 

evidencia, Bogotá, Colombia, Junio 2009  



• XXXIV Congreso Colombiano de Avances de Cirugía, Medellín Agosto 2009  
• Congreso Colombiano de Enfermedades Digestivas. Cartagena. Septiembre 2009  
• XXXVI Congreso Nacional de Avances en Cirugía. Bogotá. Julio 2010  
• XXXII Congreso Panamericano de Enfermedades Digestivas. Guayaquil. Octubre 

2010  
• III Curso de Técnicas Quirúrgicas Laparoscópicas para Cirujanos Generales. Clemi. 

Bogotá. Septiembre 2010  
• Congreso de Urgencias en Gastroenterología e Internacional de Coloproctologia, 

Bogotá. Noviembre 2010  
• IV Congreso Latinoamericano de Cirugía Bariatrica y Metabólica. Cartagena. Marzo 

2011  
• V Curso Internacional de Gastroenterología y Endoscopia Terapéutica. Policía 

Nacional. Bogotá. Julio 2011.  
• Curso Hands On-Puerto Único. The Society of Laparoendoscopic y Surgeons y 

FECOLSOG. Cartagena. Junio 2011  
• XXXVII Congreso Nacional de Avances en Cirugía. Bogotá. Agosto 2011  
• Seminario-Taller Manejo Médico quirúrgico de víctimas del conflicto Armado 

Cartagena, 31 agosto al 2 septiembre 2011  
• Congreso Enfermedades Digestivas. Medellín, Diciembre 2011  
• XVI Curso de Gastroenterología y Endoscopia Digestiva. Fundación Sanitas. Enero  

2012  
• Simposio Internacional Manejo Endoscópico de la Vía Biliar, Bogotá. Febrero 2012  
• VIII Curso Internacional de Avances en Gastroenterología y Endoscopia Digestiva, 

La Paz, Bolivia 2012  
• Terapia Nutricional Total (T.N.T) Cartagena, Junio 2012  
• II Curso Latinoamericano de Enfermedad Inflamatoria Intestinal. Cartagena. Julio  

2012  
• XXXVIII Congreso Nacional de Avances en Cirugía. Bogotá. Agosto 2012  
• VI Congreso de la Sociedad Mundial de Síndrome de Compartimiento Abdominal. 

Cartagena Mayo 2013  
• Primer Curso Intensivo Teorico-Pratico de Terapia Metabólica y Nutricional Región 

Norte, Montería. Junio 2013  
• VI Curso Internacional de Gastroenterología y Endoscopia Terapéutica. Policía 

Nacional. Bogotá. Junio 2013  
• XXIII Congreso Latinoamericano de Coloproctologia. San Salvador. El salvador. Julio 

2013  
• Taller Quirúrgico para cirugía Colorectal. San Salvador, El Salvador, 8 de Julio de 

2013  
• III Curso Latinoamericano de Enfermedad Inflamatoria Intestinal. Ciudad de 

Panamá. Julio 2013  
• Curso Enfermedad por reflujo Gastroesofágico. Campus virtual Intramed Octubre 

2013  



• Congreso Colombiano de Enfermedades Digestivas. ACADI 2013. Bogotá. 
Noviembre 2013  

• XXXX Congreso Nacional de Avances en Cirugía. Cartagena. Agosto 2014  
• V Curso Internacional de Endosonografia y Endoscopia Terapéutica. Barranquilla.  

Abril 2015  
• Curso Internacional de Intestino Delgado. Cartagena. Noviembre 2015  
• XI Curso Internacional de Endoscopia Digestiva: Bogotá; Marzo 2016  
• Taller Endoscopia Terapéutica. ACADI; Marzo 2016  
• Congreso ACOCIB Ibero-Americano de Obesidad, Cirugía Bariátrica y Metabólica;  

Cartagena, Abril 2016  
• Simposio Internacional Defectos Congénitos de la pared abdominal. Cartagena. 

Mayo 2016  
• Curso “Desordenes funcionales y de la Motilidad Gastrointestinal”, Campus Virtual 

Intramed. Junio 2016  
• XII Congreso Trauma de Guerra, Hospital Militar Central. Agosto 2016  
• Semana Panamericana de Enfermedades Digestivas Gastro-Colombia 2016. Curso  

de Helicobacter Pylori. Septiembre 2016  
• Semana Panamericana de Enfermedades Digestivas Gastro-Colombia 2016. Curso 

de Postgrado “SIED”. Septiembre 2016  
• Semana Panamericana de Enfermedades Digestivas Gastro-Colombia 2016.. 

Septiembre 2016  
• Primer curso “Interés en Enfermedad Inflamatoria Intestinal”. Cartagena. Marzo 

2017  
• 1 er Simposio de Residentes de cirugía. U del Sinu. Cartagena abril 2017  
• Taller Técnicas quirúrgicas en cirugía colorrectal por vía laparoscópica. Bogotá. 

Abril 2017  
• Digestive Disease Week, Chicago, Mayo 2017  
• Curso virtual Guías de Práctica clínica en Gastroenterología GPC- Gastro. 

Asociación Colombiana de Gastroenterología. Organización Panamericana de 
Gastroenterología. Noviembre 2017  

• Curso Que sabemos de Constipación? Campus Virtual Intramed. Diciembre 2017  
• Curso online SAGE sobre Enfermedad Inflamatoria Intestinal. MEDVIE. Enero 2018  
• XXIV Curso de Gastroenterología y Endoscopia Digestiva. Fundación Sanitas 

Bogotá. Febrero 2018.  
• XII Curso Internacional de Endoscopia Digestiva, ACED, Medellin. Marzo 2018  
• IX Gastro Summit LATAM 2018 Mayo 2018  
• 44 Congreso Nacional Avances de Cirugia. Cartagena Agosto 2018  
• Curso de Urgencias en Gastroenterologia. Santa Marta Septiembre 2018  
• XXV Curso Internacional de Gastroenterologia y Endoscopia digestiva. Fundacion 

Sanita Febrero 2019  
• 15 Curso Internacional de Avances de Gastroenterologia y endoscopia Digestiva. La 

Paz Bolivia Febrero 2019.  
• III congreso de la Organización Panamericana de Crohn y Colitis ulcerativa. 

Cartagena. Abril 2019  



• II Curso Internacional de enfermedades biliopancreaticas y Ulrasonido 
Endoscopico. Bogota. Mayo 2019  

• Nuevos Avances en la Enfermedad Inflamatoria Intestinal. Valencia, España. Junio 
2019  

• Curso de Enfermedad Inflamtoria Intestinal, Reto Educativo Interactivo 
Interdisciplinario avalado PANCO y ACG. 2019  

• 45 Congreso “Semana Quirurgica Nacional” Avances de Cirugia. Bogota Agosto 
2019  

• Curso de Gastroenterologia Online Tubo digestivo alto. Julio 2019. Sociedad 
Chilena de Gastroenterologia  

• Curso de Gastroenterologia Online Tubo digestivo bajo. Septiembre 2019. 
Sociedad Chilena de Gastroenterologia  

• XXVI Curso Internacional de Gastroenterologia y Endoscopia digestiva. Fundacion 
Sanitas Febrero 2020  

• Seminario Virtual “Acercando Regiones” Junio 2020  
• Seminario Virtual “Calidad en la Endoscopia Alta” Junio 2020  
• Seminario Virtual “Acercando Regiones” Julio 2020  
• Seminario Virtual “Abordaje condiciones gastricas precursoras” Julio 2020  
• Formando lideres en enfermedad Inflamatoria Intestinal Julio 2020  
• Mini Master Class Enfermedades del Pancreas e Insuficiencia Pancreatica, 

septiembre 2020  
• Seminario Virtual “Calidad en el Diagnostico y manejo sangrado del Intestino 

Delgado” Septiembre 2020  
• 1er Curso Colombiano de Enfermedad Inflamatoria Intestinal para residentes. 

Octubre 2020  
• 1er Curso Virtual, XI Curso Internacional de Urgencia en Gastroenterologia. 

Octubre 2020  
• Seminario Virtual “ACED en el mundo” Diciembre 2020  
• XXVII Curso Internacional de Gastroenterologia y Endoscopia Digestiva, Enero 2021  
• Seminario Virtual “Vacunacion contral el COVID” Febrero 2021  
• Actualizacion Enfermedades Gastrointestinales, Abril 2021  
• Seminario Virtual “Acercando Regiones” Abril 2021  
• Seminario Virtual Master Class Sangrado Digestivo alto Abril 2021  
• Seminario Virtual Master Class Enfermedad Inflamatoria Intestinal Mayo 2021  
• Seminario Virtual “Acercando Regiones” Mayo 2021  
• Seminario Virtual Temas Selectos en endoscopia. Manejo sangrado Junio 2021  
• Seminario Virtual “Acercando Regiones” Junio 2021  
• Seminario Hibrido Bienvenidos al reencuentro. Bogota, junio 2021  
• Simposio mujeres endoscopista en el mundo. Bogota julio 2021  
• Curso de Actualizacion “Avances en cirugia laparoscopica” (modalidad virtual) Julio 

2021  
• XXXVII Congreso Panamericano de Gastroenterologia. (modalidad virtual) Punta 

del este. Uruguay, Julio 2021  
• Helicobacter Pylori: lo que hay que saber en el 2021. Online Agosto 2021  



• Seminario Web ACED “Acercando Regiones” Agosto 2021  
• Seminario Web ACED “Acercando Regiones” Septiembre 2021  
• Congreso Colombiano de Enfermedades Digestivas. ACADI 2021. Santa Marta 

Septiembre 2021  
• III Curso Nacional de Gastroenterología en cuidado primario. Santa Marta. 

Septiembre 2021  
• Curso de Actualización “Consultas gastroenterológicas frecuentes” (modalidad 

virtual) Universidad de la republica. Octubre 2021  
• 47 Congreso “Semana Quirurgica Nacional” Avances de Cirugia. (modalidad virtual) 

Bogota Noviembre 2021  
• Seminario Virtual “ACED en el mundo II” Diciembre 2021  
• XXVIII Curso de Gastroenterología y Endoscopia Digestiva. Fundación Sanitas. 

Cartagena 2022  
• 4º Curso Internacional de Endoscopia terapeutica Avanzada en Endoscopia del 

Tercer Espacio y Sutura Endoscopica. Marzo 2022. Reynosa. Mexico 
• I Congreso Actualizacion en cirugia. Profesor Jose Felix Patiño. Fundacion Santafe, 

virtual. Marzo 2022 
• XIV Curso De Avances en Gastroenterologia y Hepatologia. Virtual. Clinica 

Alemana, Chile. Marzo 2022 

 
            Presentación en Congresos 

 
• “Tratamiento Endoscópico de Colangitis Aguda en paciente de 80 y mas años”.  

Presentado en la Semana de las Enfermedades Digestivas 13 al 16 de junio del 
2009, Madrid, España 
 

• “Resultados del Uso de Prótesis Metálicas Autoexpandibles tipo Choostent en la 
paleación de pacientes con estenosis, fistulas o fugas esofágicas secundarias a 
patología malignas del esófago y/o cardias”. Presentado en el XIX Congreso 
Panamericano de Endoscopia Digestiva de 2 al 4 octubre de 2010 
 

           Referencias Personales 
 

• Juan Carlos Hoyos Valdelamar, Cirujano Gastrointestinal y Endoscopista. Celular 
3135805228. Clínica El Bosque 

• Pedro Imbeth, Gastroenterólogo. Celular 3215390051. Clínica Crecer 
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